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En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

ce de diciembre del dos mil nueve; ante mí 

e este Cantón doctor Héctor Vallejo 

Espifosa, el ingeniero ROOSEVELT EFRAIN ARÉVALO 

MYJÍA, en calidad d :ente General y Representante Legal, 

de la compañía MANTENIMIENTO TECNICO ESPECIALIZADO MTE CiA. 

LTD? ., según nombramiento que se agrega: El compareciente 
r 

de estado civil casado, de este 

    bnalidad ecuatoriana, a quien 
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fe y dice: Que celebra el contrato que: se contiene en la 

“Siguiente minutá: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una 

Reforma de Estatutos de la Compañía MANTENIMIENTO TECNICO 

ESPECIALIZADO MTE CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del Jparesenes instrumento el ingeniero 

ROOSEVELT EFRAIN ARÉVALO MEJÍA, en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía MANTENIMIENTO 

TECNICO ESPECIALIZADO MTE CIA. LTDA., según nombramiento 

que se ajunta, El compareciente” es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ a) Mediante Escritura Pública de 

diez y ocho de diciembre Isa mil seis, otorgada ante la 

doctor Héctor Vallejo Espinosa, Notario ¿este del Cantón 

Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veinticinco Te ¡Jueza 1 mil siete, con 

el número dos cinco cinco, tomo uno tres ocho, se 

constituyó la Compañía MANTENIMIENTO TECNICO ESPECIALIZADO 

MTE CIA. LTDA., con domicilio en esta ciudad de Quito.- b) 

La Junta General Extraordinaria Universal de -Socios de la 

( compañía, llevada a efecto el oncé de diciembre del dos mil 

nueve, aprobó por unanimidad la reforina de Ostatutos del 

objezo social materia “de la presente escritura.- TERCER”»,..- 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Se efectuará “conforme consta del 

acta de Junta General Extraordinaria “Universal de Socios de 

e 
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la Compañía MANTENIMIENTO TECNICO ESPECIALIZADO MTE CIA. 
[ 

LTDA., que en calidad de documento habilitante sé adjunta.- 

z “PCUARTA. - En el libro respecto de la sociedad se inscribirá 

      é la reforma de estatutos, una vez conclujeos todos y cada 
NP 

- ECUADO e 
QUITO - ECUAD Runo de los trámites legales necesarios.- QUINTA.- Que se 

anote al margen de la ecripción de la escritura de 

constitución de la Compañía MANTENIMIENTO FECNICO 

ESPECIALIZADO MITE CIA. LTDA., la presente escritura 

pública, así como al margen de la matriz de la escritura 

pública del respectivo protocolo.- Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura.- Hasta aquí la minuta, 

A . , ad 
la misma a se encuentra firmada por el Doctor "Franklin 

Solórzano, con matricula número cuatro mil trescientos, del 

     
   
   

   

Colegio e Abogados de  Pichincha.- leída la presente 

escri a los comparecientes íntegramente por mí el 

, estos se afirman y ratifican en el contenido de la 

y para constancia firman con el suscrito Notario de 
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   Estimado señor. 

  

    

  

    

  

   

Certifico y comunico a 

Cláusula Vigé a? 
Sociales de 60 

— ESPECIALIZAL 
GENERAL. de 
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de este cargo 
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' ¡ACTA DE.LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA MANTENIMIENTO TECNICO ESPECIALIZADO MTE. CIA. LTDA. 

l l 
En la ciudaYde Quito, a los once días del mes de diciembre del dos mil nueve, Gendo 
las 19HOO, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Palora Oe 3-33 y 
Amazonas de esta ciudad de Quito, pó reúnen los señores socios: Roosevelt*Éfrain 
Arévalo Mejía, titular de nyeve mil ochocientas participaciones; Martha! Elizabeth 

Arévalo Mejía, titular de cien participaciones y Carlos Fernando Zapata Meza, titular de 
cien párticipaciones. Se deja expresa constancia que la Compañía tiene un total de diez 

mil participaciones de un dólar cada una, por lo tanto se encuentra reunido la totalidad 
del Capital Social de la Compañía. 

04 

Conforme lo determinan los estatutos de la Compañía MANTENIMIENTO TÉCNICO 
ESPECIALIZADO MTE CÍA. LTDA,, pr side/la sesión la señorita Martha Elizabeth 

Arévalo Mejía, en gu calidad de Presidénte de la Compañía y actúa como secretario el 
"señor Roosevelt Arévalo Mejía, Gerente Generarde la Compañía. 

En virtud de lo expuesto los socios aceptan For unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, acorde con lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1.-REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MANTENIMIENTO 
TECNICO ESPECIALIZADO MTE CIA. LTDA. » : 

PRIMERO.- De inmediato se procede a ¿tratar sobre el primero punto, esto es la reforma 
del objeto socia! que consta en la cláusula tercera de los estatutos de Constitución de la 

compañía, el socio Carlos Zapata Mezé, manifiesta que a la compañía se requiere darle 
mayor amplitud al objeto social, por lo cual propone reformar su Objeto Sdcial, los 
socios aprueban y aceptan por unanimidad. 

Por lo que a partk de la suscripción de la presente feforma de estatutos, la cláusula 
tercera del eSiátuto social de la compañía MANTENIMIENTO TECNICO 
ESPECIALIZADO MTE CIA. LTDA., será la siguiente: TERCERA.- OBJETO -SOCIAL: 

         

  

     

    

    

   
   

    

  

    

  

La compañíg'se/dedicará a la importación eistribución, comercialización de materiales 
y equipos élécfricos, electrónicos, AÁdustriales, de telefonía, construcción de obras 
civiles, el S, mecánicas; estudios y consultpria de ingeniería eléctrica, mecánica, 
civil, infofmáticta y telecomup Caciones'' además] brindará servicio"de mantenimiento y 

j Y 
El señor Rgosevelt Ayévalo Mejía, ón su calidad de Gerente General y Representante 
Legal de IA compañía, dispone conforme á Ley que esta reforma se la realice 

escritura pública y que-se. adjunte la presente acta en calidad de documento 

habilitante? Igua ente s<eñorRooseyelt Arévalo, queda debidamente autorizado por 
la Junta Geneyáél par EÑsdibir y pealizantodos los trámites pertinentes. 

E ce 

Sin habetótro punto. que tratar, los £dcios bres ntes que representan todo el Gpital 
social pagado, se! fatifica ión lo expuesto y disponen se transcriba la presente acta. O E 

pue 

totalidad, con lo que sé da por terminada la presente” Junta General Extraordinaria 

R/ 

. NA 1D :% . o . l 
: - Luego de-.reinstalada_la «s8$ Sñ, los socios- la. suscriba en unidad -de acto en su - 

 



“Universal de Socios a las veinte horas. 

Roos 2 — / 
Roosevelt Arévalo Mejía. z 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero 'esta - |. Tu04Ra - copia certificada, firmada'y 

sellada en el mismo día, lugar: y fecha de sus celebración. “ ', 4 .-. 
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    : AZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 
> WES] le 

Es) 
l 

> E » 
ourro -EcuBompañá as número SC.1J.DJC.Q.10.0098, de fecha doce de 

  

enero del dos mil diez, tome nota al margen de las 

escrituras matrices de la Constitución y Reforma de 

Estatutos de la Compañía MANTENIMIENTO TECNICO 

ESPECIALIZADO MTE CIA. LTDA, otorgadas ante mi Doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 

Quito, de fechas diez y ocho de 'disiembre del dos mil 

siete y catorce de diciembre" del dos mil nueve, de la 

aprobación de la Reforma. de Estatutos de la Compañí a 

MANTENIMIENTO TECNICO ESPECIALIZADO MTÉ CIA. LTDA., 
e 

aprobación hecha por: la Supérintendencia de Compañias. - 
í 

Quito, a catorce de enero del des mil diez. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A O 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. NOVENTA Y OCHO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 12 de enero de 2.010, bajo el número 0363 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 255 del Registro 
Mercantil de veinticinco de enero de dos mil siete, a fs. 211 vta., Tomo 138.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "MANTENIMIENTO TÉCNICO ESPECIALIZADO 

MTE CÍA. LTDA.", otorgada el catorce de diciembre del año dos mil nueve, ante el Notario 

SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se 
£jó un extracto, para conservarlo por sis mEses Según lo ordena la Ley, signado con el     

   
   

citada resolución, de confort 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el y nto 0 smo año.- Se anotó en el 

REGISTRADOR. 

RG/mn.- 

   


